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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 1 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no han 
sido posible notificar diferentes Actos Administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

BenAluA 74747/14 MARiA TRiniDAD sAncHeZ Del HoYo

MoTRil 03098/15 YolAnDA GonZAleZ cABReRA
MoTRil-el VARADeRo 03980/15 MARiA ARAceli FeRRes FeRnAnDeZ

AlFAcAR 07229/15 PilAR louRDes loPeZ cAnTeRo

AlMuÑecAR 07831/15 sAnTiAGo HeRnAnDo GoMARiZ

MonAcHil 07869/15 FRAncisco VAlVeRDe AlGAR

GRAnADA 09581/15 MARinA MiRosHnicHenKo

PuliAnAs 11389/15 inMAculADA MuÑoZ PeReZ

GRAnADA 12330/15 RuTH PieDAD AYAlA sAlGADo

GRAnADA 12973/15 JenniFeR cAsTRo GoMeZ

MoTRil 13435/15 AnTonio eXPosiTo VillABA

GRAnADA 13501/15 RosARio ReJon GoMeZ

MoTRil 15315/15 sARAY HeReDiA HeReDiA

GRAnADA 15983/15 MARiA AnGusTiAs Polo HiTA

MoTRil 16350/15 FRAncisco GonZAleZ VelAZQueZ

GRAnADA 16949/15 AMAliA MARTin PoVeDAno
VeleZ De BenAuDAllA 17251/15 lenuTA sPeRMeZAn-clAin

GRAnADA 17505/15 MARiA Del PilAR TenoRio illescAs

ATARFe 18537/15 MAiYA eMHAMeD AZMAn

MoTRil 18618/15 soniA loPeZ MiRA

oRGiVA 18777/15 Jose MAnuel HeReDiA coRTes

GRAnADA 18934/15 MARiA TeResA inFAnTes BenAVenTe

cullAR VeGA 18980/15 AnTonio Jose GoMeZ GoMeZ00
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locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

PADul 19104/15 RAFAel GoMeZ HeReDiA
coRTes Y GRAenA-coRTes 19137/15 cARiDAD PeReZ RoDRiGueZ

BenAluA 19163/15 oscAR BeRMuDeZ FeRnAnDeZ
el PinAR-Pinos Del VAlle 19213/15 VAleRiAno GueRReRo Dos AnJos

DuRcAl 19424/15 JesicA VeGA JiMeneZ

PADul 19497/15 GioconDA AleXAnDRA AcuÑA cAsTillo

lAnJARon 19529/15 seRGio TiBoR BolAÑo

PuliAnAs 19549/15 RAFAel cAno HiDAlGo

MoTRil 19814/15 AnA AMADoR AMADoR

MoTRil 19817/15 AnTonio Jesus MoReno PineDA

GRAnADA 19859/15 FRAncisco MARTin sAncHeZ

GRAnADA 19919/15 isMAel De BAYA BoRRoY

GRAnADA 20234/15 isABel RoDRiGueZ FeRnAnDeZ

GRAnADA 20535/15 FRAncisco Jose GARciA FeRnAnDeZ

PuliAnAs 21001/15 FelisA FeRnAnDeZ HeRnAnDeZ

MoTRil 21125/15 esPeRAnZA AGuiRRe HeReDiA

oRGiVA 21286/15 cARMen VilcHeZ PueRTA

Pinos-PuenTe 22071/15 RosA MoReno AMAYA

BAZA 22486/15 RAQuel JiMeneZ JiMeneZ

ARMillA 22569/15 AlceniRA AlVes Dos sAnTos

BAZA 22702/15 cAsilDA Belen MARQueZ FeRnAnDeZ

HueToR-VeGA 24273/15 AleJAnDRA cRisTinA MoRA cAsADo

MoTRil 25087/15 MARiA Del cARMen loPeZ sAncHeZ

sAnTA Fe 25587/15 AnA MARiA loPeZ FeRnAnDeZ

sAnTA Fe 27905/15 PAlMiRA FeRnAnDeZ HeReDiA

MonTeFRio 28048/15 RoDicA BuRTeA

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1, del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

ATARFe 17862/15 Rocio ARRoYo nAVARRo

Resoluciones de caducidad de expedientes de conformidad con el art. 92 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 24758/14 AliciA MARTineZ Del AGuilA

MoTRil 64301/14 AnTonio FRAncisco AnTuneZ RuiZ

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GÜeJAR sieRRA 13243/15 sARA PuGA cAsTillo

illoRA 15199/15 Jose luis GARciA RolDAn

GRAnADA 20252/15 MARiA esTRellA loRenZo loRenZo
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Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución denegatoria del titular de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Granada, por la que se deniega las solicitudes de acceso al Programa de solidaridad de los andaluces, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

MoTRil 09485/15 MARiA Del MAR RoMeRA RoDRiGueZ

GRAnADA 23617/15 iRene escoBeDo escoBeDo

cullAR VeGA 24832/15 BeRnABe cARA conTReRAs

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

sAnTA Fe 07059/15 AnA MARiA HeReDiA coRTes

GRAnADA 07163/15 JuAn AnTonio GARRiDo RoDRiGueZ

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 74837/14 Jose MAnuel oRTeGA FeRReR

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 28189/15 BeATRiZ elenA MeRiDA ZuRiTA

ATARFe 29715/15 Jose luis FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ

GoJAR 30233/15 MARiA consuelo cuesTA esPeJo

GuAlcHos-cAsTell De FeRRo 30325/15 AnA MARiA cReTu

MoTRil 31155/15 FRAncisco Jose DiAZ BonAcHeRA

MoTRil 31619/15 JoseFA MoRones RuBiA

GuADiX 31787/15 PeDRo AnTonio MARTineZ VillAlBA

GRAnADA 31948/15 eMiliA soRiA Vico

ViZnAR 32131/15 RAFFAele AnTonio PARolin

GÜeJAR sieRRA 32176/15 FRAncisco eliAs GAMARRA osoRio

GRAnADA 32251/15 GuMeRcinDA cAlATAYuD cAceRes

AlMuÑecAR 32263/15 cARlos BeToReT cATAlA

loJA 32312/15 JoAQuin MATA sAncHeZ

GRAnADA 32341/15 neReA MesTRes Del PeRAl

ARMillA 32872/15 MARiA euGeniA AReVAlo PlATA

GRAnADA 33373/15 JoRGe RAMiReZ DelGADo

loJA 32486/15 Tonie sTAHlFesT
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locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 32516/15 JenniFeR MARTin coRTes

GRAnADA 32532/15 JuAnA TeResA escoRiZA RuiZ

GRAnADA 32556/15 FeRnAnDo sAncHeZ GonZAleZ

GRAnADA 32989/15 cRisTinA MolinA loPeZ

GRAnADA 34996/15 cARlos GARciA lARRuBiA

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Granada, 1 de diciembre de 2015.- el Delegado, Higinio Almagro castro.
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